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GOBIERNO GENERAL, 

SL PRESIDENTE DE I.V KKPUBLICA 
A SUd CONCIUDADANOS. 

MEXICANOS: los acontecimientos con 
<]Ue se provoca en esta capital la guer 
la. civil por los misinos qu» dtbieran 
prevenirla, me obligan á türigjiros la 
palabra con la franqueza y buena le 
convenientes al puesto en que la na
ción me ha colocado. 

Los movimientos succesivoa con que 
los pueblos manifestaban no hallarse las 
últimas disposiciones legislativas ul ni
vel d« la opinión píiblica, se hicieron 
presentes al congreso general, para que 
contuviera con una medida acordada 
con toda la prudencia y madurez que 
las circunstancias exigían, el torrente 
de males que amenazaba inundar á to 
da la república, arrebatando el sosieco 
y común tranquilidad: estalló en Ori-
zava la primera chispa revoluiíionaria, 
y cnando el ejecutivo vio realizarse sus 
temores, ocurrió al poder legislativo; á. 
aquel prirnei movimiento que era co 
mo un toque de alarma, se siguieron 
otros muchos; y poblaciones no solo de 
las mus inmediatas á Orizíiva, sino mu
chas,-aun muy distantes, formalon pla
nos quo 9Í bicii d:fe!Ían unos de otros, 
convenían lodos en un punto cardinal: 
„Conscrvar ilesa la religión que habian 
recibido do sus mayores, y que veían 
de nuevo asegurada de una manera ir 
revocuble en su parlo fundamental " 
Esie clamor uniforme en m:isas nume
rosas de un pueblo, que inerme libra-
lia á los peligros del combate la de 
fensa de uiiu de sus garantías indivi-
duales, indicaba á un tiempo la capón-
Inneidad de sus moviniienios, y la tiece. 
sidad de ser escueliadüS por aquellos á 
quienes habian cometido la custodia de 
sus doiechos. ¡Los legisla ores conser
vaban este depósito sagrado! 

Kl ejeeuiivo resjieíundo como es jus
to la d.visioni de lodcres, y tributando 
los debidos liiinienuges á la represen 
tacion nacional, ocurrió rofetidas veces 
!Í espouor el estado de la causa pú 
blica, sin que las mas siniestras intor 
pieuU'iones fueran i odero-as á entibiar 
su < e'n) por ci bu ri común: los pueblos 
no tA-^aliiin de miuuíVti'ar i-u resoliu'ion 
para c-poiieri-e A, refoimas que pui¡ni:b;iri 
abniriameiite con su piedad religiosa: 

en fin, era ya indudable que la nación j 
se envolvía de nuevo en los horrores] 
de una guer/a civil: ¡había luchado pa 
ra recobrar su libertad, y renueva el 
combate para conservar su culto! ¡No 
forma la nación mexicana una escep 
í:ion entre los pueblos de la tierra' 
¿Cual sufre leyes contrarias á sus in 
tereses, hábitos y costumbres? En si-
ruacion tan difvil y peligrosa, el go-
b eino im^iloraba á las cámaras; y cuan
do esperaba hallar en una y otra un 
manantial fecundo de recursos, solo es 
cuehnba imputaciones á la persona en 
quien está deposit'do el ejecutivo, y 
acriminaciones al m nisterio, aunque és 
te en su mayoría hoy es el mismo á 
quien antes estuvo confiado el despacho 
de los negocios. 

¿Podía ser el dique que contuviera 
el tórrenle de malej^ tan devastadores, 

I inducir sospechas de querer destruir 
las jnstiiuciones federales, el mismo 

:que tuvo la gloria de ser el primero 
en proclamailas? ¿Se podrían cauteri 
ZHrlas píiblicas calamidades, prodigan 

¡do el apodo do tirano ni que cnarboló 
el estandarte de la libertad, al que 

'desenvainó la espada cuando amenaza 
'ha perderse aquella, y al mismo por 
cuvos esfuerzos hoy están colocados 
en las honoríficas sillas de los legis 
ludorps? ¿Serían cicatrzadas la' pro
fundas heridas que ha recibido el pac 
to constitucional, acomodando las pú
blicas resoluciones á intereses perso
nales, y ajustándolas á lo convenido en 
asociaciones se retas, organizadas pa
ra disponer de la suerte del pueblo me
xicano? 

Al tiempo que se afectaba buscar 
con .sinceridad medios de conciliaciim, 
y cuando el ejecutivo prsseritaba la de
rogación de algunas leyes, como úni-
co capaz de calmar las ngitafioncs do
mésticas y temores religiosos, una de 
las cama'as acordó en 12 del (tasado 
mayo, suspender sus sesiones por fiíl-
ta de libertad: un acuerdo en materia 
tan delicada, y formado por una cor
poración en que la ctinsiitucion buscó 
la madurez de la criad, parecía deber 
apoyar^e en hechos inconlcslables.¿Cua
tes eran estos? El ejeirutivo los igno
raba en verdad, y aun á la misma cá
mara eran desconocidos, puesto que en 
13 del mismo mes se preguntó «1 go 
Uictne, si teiiía libertad para deliberar. 
El acueido pasó á la cámara revisora, 

y esta, un poco mas circunspecta, I0 
aprobó, suprimiendo la causal, ,,por 
falla de libertad." Por este motivo vol
vió á la de su origen, se entró á dis
cusión, á la que asistieron dos secre
tarios del despacho: sería muy vergon-
zoso dar al público las razones y me
dios de convencimiento de que se us6 
en aquella discusión, en que se venti
laban no menos que los intereses ge
nerales: nada de conveniencia pública; 
nada de utilidad común; acrimina
ciones infundadas al ejecutivo, repro
ches al ministerio. ¡He aquí los me
dios de argumentación! ¡Estos proba
ron la necesidad de suspender las se-
siones! 

Los acontecimientos revolucionarios 
se succedieron con aquella rapidez y 
frecuencia que de ordinario precedea 
á una conflagración general: los r e 
presentantes de la nación, los que en 
la constitución habían recibido poderes 
bastantes para salvarla, parecían ver 
con fría indiferencia el incendio quo 
voraz se propagaba por toda la repú
blica nada era hastante á docilitar aque
llos ánimos, que fuertemente apegados 
á sus opiniones, querían ver la gene
ral en solas sus persuasiones particu< 
lares: reputaban como un testimonió 
de debilidad dar un paso que la na
ción hubiera estimado como un acto 
prudente, ó mas bien, como la justa 
deferencia de un apoderado que no quie
re traspasar la-voluntad de su poder
dante: la nación en la constitución fi
jó los poderes y sus límites; ninguno 
puede mas allá de lo que aquella de. 
terminó con su voluntad soberana. 

El ejecutivo deseaba eficazmente po
ner término á las diferencias de los 
poderes? y persuadido no menos, de 
que los males públicos exijian medidas 
legislativas que no eran propias délas 
atribuciones del primero, escitó en tiem
po hábil á los presidentes de una y 

,' otra cámara, para que encargándose 
del estado de la república, le procu
rasen los medios de pacificación que 
reclarnRban sus inminentes males: la 
oscilación fué desoída,' se dirigieron 
protesta» de falta de libertad por in
dividuos que muy poco después las con
tradijeron, asistiendo cuando convino 
á sus proyectos y miras particulares. 
¿No eran libres los que hacían vani
dad de quo declararían imbécil y trai
dor ul preside"nte de la república en 



lugar y tiempo en míe no \$B iavoreUsagrada á la libertad, á la felicidad de 
cía la inviolabilidad fa opinión? ¿Quien 
fué osado á insi^tarl^ pi aun d* P^ 
labra en aquel a))uso de libertad, que 
era ya un verdadero desenfreno? 

El decreto de 14 de mayo que sus 
penH 6 las sesione? antes de llenar el 
término prefijado por la constitución, 
dejaba un vacíp d^ ^^^^ dias que se 
pretendían ocupar, no conforme á lo 
prevenido en aquella, sino según con 
viniera á los que se prometían alizar 
la hoguera rev^kíeiooiuia deade el mn 
tuario augusto de las leyes: el 31 del 
citado mes fué ui^ de los destinados 
á poner en práctica maquinaciones com 
binadas «n secreto coa mucha antici
pación. El gobierno, qiie tiene entre 
ijps prin>^ra$ obligacioRes guardar y 
i acer guardar fielmente la constitución, 
y velar sobre la conservación del or
den y pública tranquilidad, encendió, 
conforme á la constitución misma, no 
poder llenar ni uno ni otro do obje
tos tan sagrados, permitiendo se re 
uniesen á legislar unas corporaciones 
cuya misión constitucional había cei>a 
do. ¿Cual era el carácter de las se 
siones que e^ comenzaban el día últi 
ino de mayo? No eran ordinarias, por 
que el término de treinta dias útiles 
para la próroga es tan perentorio, co
mo lo es el 15 de abril para la ciau 
áura anual. ¿Podían reunirse para re
solver acerca de la reunión misma? 
£s ta era la cuestión, y había pasado 
el tiempo de resolverla: no eran os 
(raordinarias, purque no habían sido 
acordadas por el consejo de gobierno, 
de que estaba ^trivado el presidente á 
virtud de una suspensión indefinida, 
que se meditaba interrumpir cuando 
conviniera. 

He espuesto los hechos según han 
pasado; otra esposicion documentada 
justificará mis resoluciones. La cons
titución entendida literalmente, me ha 
se rvjdo do guia para desconocer un po 
de r que escedia en el modo y tiempo 
de ejercer sus atribuciones. ¡Pueblos! 
vosotros sois los jueces en esta cues
tión, en que se interesan vuestras li
bertades, y la conservación de la sa> 
grada carta, cuya estricta observan
cia las asegura. 

Mexicanos: se ha procurado entre 
gar á la república al furor revolucio
nario: uno de los primeros poderes ha 
desertado en preciosos momentos, de-
j.ando á la nación entregada á los hor 
rores de la anarquía: el ejecutivo perma 
ijece como un impertérrito conservador 
del Pacto fundamental, á cuya obser. 
vanc'a quisisteis ligar el pleno goce de 
vuestras libertades: éste en toda su pu 
rez3i será la antorcha que lo guie: sí, 
os renuevo mis juramentos, el pacto 
fî jderal será observado, y ninguna fac. 
cíon será poderosa á contrariar la vo. 
Juntad nacional: los pueblos auxiliaron 
mis esfuerzos paia vindicar & la cons 
titucion ultrajada: ellos mismos ven
drán á xní socorro para sostenerla cuan
do se rompe invocándola; no dudaréi^ 
de la sinceridad de mi fé política: be 
choa muy repetidos de mi vida públi
ca, dan-testiinonii* de CBtar toda con

loa pueblos, y conservación del régi 
men federal:' mis obfás soa e l g a r a a 
te de mis deseos. 

Se aproxima el tiempo de las elec 
cienes: niomentps eti que el pueblo tío 
ne en sus manos, no solo el ejercicio 
del acto mas augusto de su sobara 
nía, sino también los mas á propósi 
to para escoger los mas dignos de 
ejercer el difícil poder de legislar. La 
integridad, el buen juicio, la sana mo
ral, los sentimientos firmes y sinceros 
de rectitud y justicia, son los carac 
teres de un buen representante, ¡Cuan 
pocos en esta legislatura estuvieron ador 
nados de estas reelevantcs virtudes! Su 
pequeño número, si por desgracia no 
filé poderoso á contener los ataques 
de la estraviada mayoría, Aié suficípn 
te á lo menos para probar á las na
ciones, que entre los mexicanos, no 
se ha estinguido la llama, ni cegado 
la fuente de las virtudes. Fijad vues
tra atención en este interesante obje
to, y vivid seguros de que no seréis 
devorados en el fuego de la anarquía, 
ni oprimidos por el cetro del despo
tismo. 

México 1 de junio de 1834.—An
tonio Lope» de Santa Anna. 

UINISTEBIO DB JUSTICIA Y NBOOCIOS 
ECLESIÁSTICOS. 

Aceptando el Exmo. Sr. presidente 
los deseos que han manifestado algu. 
ñas corporaciones eclesiásticas y esta-
blecimientoe piadosos, de auxiliar al go
bierno en sus actuales apuro-< con un 
préstamo voluntario que se podrá co
lectar entre todas las que existen en 
el distrito federal, ministrándole cada 
mes, y por espacio de seis, una can 
tidad de cuarenta mil 6 mas pesos con 
causa de réditos al seis por ciento anual, 
y bajo la calidad de que se les per 
mita recibir algunos de los capitales 
cumplidos que se reconocen á su fa
vor, y gravar con otros nuevos sus bie
nes y fincas, ha tenido á bien S. E 
acceder á esta solicitud, sin que se 
entienda concedida facultad de vender 
ó enagenar los mismos bienes, prohi
bida por la última ley de la materia, 
y quedando sin efecto en esta parte, y 
para solo el objeto e.spresado, lo dis-
pueete en la circular de 18 de noviem
bre último. Lo que comuoico á W. S. 
para su conocimiento y fines consi
guientes.-Dios y libertad. México 31 
de mayo de 1834.—Quintana Roo — 
Sr. gobernador del distrito federal. 

Es copia. México mayo 3 i de 1834. 
—/. de Iturbide, 

Exmo. Sr.—El ilustre ayuntamien
to de la ciudad de Cholula, que tiene 
la indecible gloria de pertenecer al 
rebaño de Jesucristo, y por consiguien
te de contarse en el número'de loá 
cristÍMtos que componen la Iglesia ca
tólica apostólica romana, no puede ver 
sin el mas vivo dolor el horroroso y 
lameatable estado en que esta se ha 

Ha, por los Anestos tiros que la ases, 
tan «US mas encarnizados enemigos 
para destruirla: toles son, Sr. Exmo , 
esos impíos decretos que en nuestros 
desgraciados dias hemos visto emanar 
del congreso de la unión, y sostener 
y llevar al cabo por las legislaturas 
de los estados. Estos funestos aconte
cimientos exigen ya imperiosamente que 
los cuerpos municipales se unan'áim-
petrar del celo cristiano de V. E. el 
que ponga remedio á tantos males, co
ma depositario del poder que la ley 
le ha conferido, poniendo en sus ma
nos las riendas del gobierno ejecuti-
vo del vasto continente del Septentrión. 

La Iglesia americana, Sr., que des
de su fundación no había padecido con
tradicción alguna en sus imprescripti
bles derechos como que es libre, in
dependíeme y soberana, prerogativas 
que su divino Fundador la dio para po
nerla á cubierto y segregaría del co
nocimiento del poder secular, y de las 
que gozó por mas de tres siglos, se 
le disputan hoy por nuestros gobernan
tes, y se le quieren quitar pana so
meterla á su conocimiento, y usar ar
bitraria é indignamente de sus riquezas. 
Vemos asimismo perseguidos á unos 
ministros fieles, espatriados otros; y lo 
que es mas doloroso, á sus dignísimos 
pastores prófugos y errantes por sos
tener éstos sus derechos y prero
gativas, como si fuesen los mas cri . 
mínales salteadores y asesinos; por 
to que gemímos en la horfandad 
mas dolorosa, principalmente los habi
tantes de este desgraciado estado de 
Puebla, en el que parece ha tomado 
asiento la impiedad é irreligión, ¿T 
podremos ver con indiferencia y apa
tía estas desgracias, cuando se nos to
ca á la fibra mas delicada del cora
zón, á las niñas de nuestros ojos, y 
á lo que tenemos los católicos de mas 
raro y precioso? No, Sr. Exmo., no: 
incurriríamos en la nota y fealdad mas 
degradante, si no levantáramos nues
tras lánguidas voces hacia los pater. 
nales y piadosos oidos de V. E . que 
se dignará escucharlas para darlas pron
to el remedio que demandan, con lo 
que dará un verdadero día de gloria 
á su patria, quedando escrito indele
blemente, y con caracteres de oro en 
los fastos de la historia, que el Exmo. 
Sr. general D, Antonio López de San. 
ta Anna, dignísimo presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, salvó á m 
patria del horroroso caos en que yacía, 
y á su santa Iglesia, como su hijo muy 
amado, de la deshecha persecución en 
que se hallaba. 

Sala capitular de la ciudad de Cho
lula, mayo 28 de 1834.—Exmo. Sr. 

José Antonio Mota, alcalde primero. 
—José IMariano Timal, alcalde segun
do.—Lorenzo Velazquez Marín Mi
guel Guillen,—Pedro Pérez — Cario* 
José Martínez,—Alejando Hernández, 
—Antonio Torres.—Manuel de la Fuen
te.—Manuel Obando—José María de 
Arrieta, secretario. 




